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Movimiento para la Universalidad, Calidad y Sostenibilidad de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

Plan Estratégico 2018-2022 

1 Antecedentes 
 

El movimiento Para Todos Por Siempre (PTPS) surge en el 2013  como una iniciativa 
para lograr la universalidad con calidad y sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento (APS) en Honduras y así lograr el objetivo 6 de los ODS. Lo 
hace en base al desarrollo y la aplicación de modelos a nivel municipal que puedan ser 
compartidos y adoptados por el Gobierno Central y otros actores y así llevarlo a escala, 
en todo el país. 

PTPS ha desarrollado una serie de documentos que orientan su accionar: Aunque 
estos documentos nos han dado el marco estratégico de la iniciativa, no se encuentran 
enlazados a una planificación estratégica formal y bien estructurada con metas de 
corto, mediano y largo plazo que faciliten la priorización de acciones y una mejor toma 
de decisiones. Eso nos ha limitado en la calidad y nivel de enfoque de la planificación 
multi-anual, ya que a pesar de tener metas a largo plazo no tenemos metas más 
cercanas, ni las estrategias para alcanzarlas.  
 
Por tal razón se tomó la decisión de formular un Plan Estratégico que defina de mejor 
forma el accionar y metas del movimiento a través de un conjunto de objetivos 
generales y específicos, identificando las principales acciones, actores y plazos. Se 
espera que este documento sirve para: 

- Dar una mejor comprensión de los objetivos y resultados que busca el 
movimiento, y como se interrelacionan 

- Presentar las estrategias principales del movimiento y sus metas 

El Plan Estratégico consta de 7 secciones que en una forma secuencial permiten su 
comprensión y aplicación. La sección 1 de antecedentes describe brevemente el 
movimiento y su accionar y la necesidad de contar con una planificación estratégica 
formal. La sección 2 hace un análisis conciso de la situación actual del sector APS y la 
problemática que el movimiento intenta solventar. La sección 3 muestra las bases o 
insumos para el diseño del Plan Estratégico conforme al pensamiento estratégico, la 
estructura operativa y las estrategias descritas en diferentes documentos que guían el 
accionar del movimiento. La sección 4 muestra la Visión, Misión y estructura 
organizacional del movimiento. La sección 5 describe la teoría de cambio y sus 
diferentes componentes. La sección 6  describe las estrategias que facilitan el logro de 
los resultados propuestos. La sección 7 indica las acciones de monitoreo de la 
implementación del Plan Estratégico que permitirán la mejora de los procesos para el 
logro de los resultados. 



 

2 Análisis de la situación actual del sector 
 

Según el análisis situacional del Sector APS en Honduras 2016, obtenidos a partir del 
ejercicio  de Monitoreo de Avance de País en Agua Potable y Saneamiento (MAPAS II), 
en el año 2015 la cobertura promedia nacional de agua potable correspondía a 91%, 
mientras que la de saneamiento resultó en 83%, conforme  datos del Programa JMP 
(WHO/UNICEF, 2015). Sin embargo el informe de MAPAS reporta que  la calidad del 
agua no fue objeto de mejoras en el periodo 2011-2015. En el área urbana solo el 38% 
de los prestadores entrega agua apta para consumo humano, mientras que en el área 
rural apenas el 10% de las Juntas de Agua lo hacen. De igual forma muestra que en la 

mayoría de las localidades existen racionamientos y el servicio es intermitente, 
observándose un mayor racionamiento en la época de verano. Esta situación se ve 
agravada por el alto nivel de vulnerabilidad a los desastres naturales  que tiene el país, 
el deterioro de las fuentes productoras de agua y el inadecuado nivel de servicio 
brindado a la población por el grado de deterioro resultante de la obsolescencia y falta 
de mantenimiento de la infraestructura de los sistemas de APS. 

En el aspecto de sostenibilidad de los servicios de APS, según MAPAS II los avances 
son muy poco significativos, tanto en el área urbana como rural; correspondiendo 
especialmente a mejoras en el desempeño de los prestadores urbanos para proveer el 
servicio de agua potable. En el subsector de agua potable rural, los avances en 
sostenibilidad son realmente pocos, limitándose a la mejora de la funcionalidad de los 
acueductos y a la implementación de prácticas de protección y conservación de los 
recursos hídricos desde el enfoque de saneamiento. Según datos del Sistema de 
Información de Agua y Saneamiento Rural (SIASAR) en el 2016 el 67% de los sistemas 
estaban en categoría A, 32% en B y 1% en C; mostrando buenos resultados debido a 
que el 86% de los sistemas son por gravedad y presentan pocas fallas a lo largo del 
tiempo. En el caso de los prestadores del servicio, el SIASAR muestra que un 8% 
estaban en categoría, 71% en B, 19% en C y 2% en D; exponiendo la necesidad de 
establecer procesos sistemáticos de asistencia técnica para mejorar y mantener los 
niveles de servicio. El subsector de saneamiento urbano no experimentó avances en 
ninguna de las áreas evaluadas, mientras que el saneamiento rural muestra avances 
importantes en áreas como incidencia en la demanda de saneamiento y capacidad del 
sector privado local para atender la demanda de insumos y equipo para la prestación 
del servicio. 

La situación anterior, se debe en parte a la falta de seguimiento y apoyo por las 
instancias sectoriales nacionales para que las municipalidades ejerzan sus funciones y 
responsabilidades como titulares de los servicios de APS, la falta de un sistema de 
información local que provea datos básicos y actualizados para el seguimiento y toma 
de decisiones relacionadas a la gestión y prestación de los servicios en el municipio,  la 
ausencia o débil funcionamiento de la institucionalidad sectorial a nivel municipal y el 
poco acceso a la asistencia técnica que permita mejorar la calidad de dichos servicios.  

Conforme a los resultados del monitoreo de avance de aplicación de los  5 principios o 
lineamientos  del movimiento en el 2017, basados en datos del INE, SIASAR y datos 



 
aportados por los socios facilitadores del PTPS, la situación sectorial en dichos 
municipios es similar a lo descrito en el informe MAPAS II, con  niveles de cobertura en 
agua potable mayores al 80% en 18 de los 26 municipios  y en 16 en el tema de 
saneamiento; pero con retos en los niveles de servicio ya que de una muestra 
representativa de prestadores de servicios solo el 10% muestran un buen desempeño y 
solo el 14% del agua captada pasa los análisis bacteriológicos, no existiendo datos de 
la efectividad de la desinfección en el 41% de los sistemas en que se realiza la 
cloración del agua. 

 

3 Bases para el Diseño del Plan Estratégico  
 

El movimiento PTPS definió su teoría de cambio y su Plan Estratégico, mediante un 
taller con el comité impulsor y personal del secretariado. Se tomaron como base unos 
insumos los elementos estratégicos y operativos que el movimiento usa como base 
para sus acciones y los cuales se encuentran descritos en los documentos  siguientes: 

a) Marco Conceptual 
b) Marco Operativo 
c) Marco de Monitoreo 
d) Guía de Asocio 
e) Estrategia de Incidencia 

 

Marco conceptual 

En el documento conceptual del enfoque de trabajo del movimiento se establecen 5 

principios: 

• Para Todos (cobertura total): 100% de las familias, escuelas, centros de salud 
y centros comunales por municipio con acceso a agua y saneamiento 
cumpliendo los estándares del nivel de servicio. 

• Por Siempre (sostenibilidad): se brinda un servicio de calidad a lo largo del 
tiempo, con prestadores de servicios e institucionalidad municipal existiendo y 
cumpliendo sus funciones. 

• Financiamiento de costos de ciclo de vida: se define con precisión las 
responsabilidades para cada costo y se aplican los mecanismos 
correspondientes. 

• Monitoreo: de la prestación del servicio por un periodo de al menos 10 años 
usando los sistemas nacionales y contribuyendo a la implementación de estos 
sistemas por un periodo.  

• Escala: asegurar que el Gobierno de Honduras aplica los principios y se les 
implemente en todo el territorio nacional. 
 

Estos cinco principios fueron nombrados como principios, pero en realidad son una 
mezcla de principios, estrategias y actividades que han orientado la planificación y 
ejecución de acciones de los miembros del movimiento sin un planteamiento 
estratégico bien estructurado. 
 



 
 

Marco operativo 

En el documento de marco operativo se define la hoja de ruta para lograr el 
cumplimiento de los 5 principios conceptuales, estableciendo 8 actividades claves: 

 Incidencia en los diferentes actores del sector 

 Asocio de municipios y organizaciones en el movimiento 

 Planificación de acciones en el nivel nacional y municipal 

 Fortalecimiento municipal para la ejecución de acciones 

 Implementación de acciones con los diferentes actores 

 Monitoreo de procesos y resultados 

 Asistencia técnica a los diferentes actores para desarrollar sus capacidades 

 Gestión del Conocimiento para lograr aprendizaje sectorial. 
 

Marco de monitoreo 

En el documento de Marco de Monitoreo se establecen indicadores  a dos niveles: 
Nivel de resultados 
• Cobertura 
• Niveles de servicio  
• Desempeño de prestadores 
• Desempeño de los municipios como titulares de servicios de APS 
• Desarrollo y uso de herramientas sectoriales a Nivel nacional  

 
Nivel de Socios 
• Capacidad para cumplimiento de los principios 

 
En el documento de asocio al movimiento se definen las categorías de socios, así 
como sus roles y responsabilidades, y los requisitos y pasos para el asocio. Las 
categorías de socios establecidas son: 

 Municipios Socio 

 Socio Facilitador 

 Socio Colaborador 

 Socio Asesor 
 

En el plan de incidencia política se identifican los objetivos o instituciones a quienes se 
desea influenciar y los resultados esperados de la misma; así como las acciones a 
ejecutarse y los responsables de dirigirlas. 
 
Las metas o resultados esperados de la incidencia a los diferentes niveles son: 
 
Gobierno Nacional 

• Brindar lineamientos sectoriales 
• Liderar el sector APS de acuerdo a sus atribuciones 
• Dar compromiso financiero 

 
 



 
Gobierno Municipal 

• Brindar liderazgo político y financiero 
• Funcionar de acuerdo a sus atribuciones 
• Brindar espacios de participación a la sociedad civil 

 
Socios del PTPS 

• Cumplir con los principios PTPS 
 

4 Visión, Misión y estructura organizacional 
 

En respuesta a la situación del sector, PTPS se estableció para trabajar tanto la 

problemática de la falta de acceso a los servicios, como la de los bajos niveles de 

servicios y sostenibilidad. 

 

Su Visión es: 

Honduras logra el acceso al agua potable, saneamiento e higiene para todos y por 

siempre al 2030, con un buen nivel de servicio que es de cobertura total, equitativo, 

inclusivo y sostenible; asumiendo todos los actores sus responsabilidades con eficacia 

 

Su Misión es: 

Somos una coalición de diferentes actores para transformar las prácticas del sector  
agua potable y saneamiento en Honduras, basadas en fortalezas del gobierno central, 
municipales, comunidades, cooperantes, organismos ejecutores y de  sociedad civil;  
que puedan ser tomadas para hacer un nuevo modelo a través de asistencia técnica, 
acompañamiento, promoción y asesoría a nivel  Local, Municipal,  Nacional y de los 
Socios. 

 

El movimiento es una coalición de organizaciones que en forma voluntaria se han unido 
para implementar acciones en el País conforme a las estructuras y procesos de las 
organizaciones miembros, por lo que como estructura organizativa  no está legalmente 
reconocida. Aunque el movimiento tiene su estructura interna, con funciones y 
responsabilidades internamente acordadas por sus miembros, no cuenta con 
reglamento interno, ni manuales administrativos y financieros propios. Tampoco existe 
una autoridad financiera, ni mecanismos de supervisión financiera para las 
organizaciones que administran los fondos designados para el funcionamiento del 
Movimiento. 

 

La estructura organizacional del movimiento está conformada por: 

a) Asamblea de Socios 

b) Comité Impulsor  

c) Secretariado 

d) Coordinador 



 
 

La Asamblea de Socios es la reunión con todos los miembros representados por al 
menos una persona a nivel de toma de decisiones. La unión de todos los miembros  en 
asamblea es la máxima autoridad del movimiento, responsable de la toma de 
decisiones estratégicas, y un espacio de diálogo, coordinación, cooperación e 
intercambio de conocimientos. 
 
El Comité Impulsor está compuesto por un sub-grupo de los miembros del movimiento 
que tiene el mandato de la Asamblea para liderar la operativización de las decisiones 
estratégicas y de supervisar de forma continua las actividades del PTPS, por lo que  
dirige y supervisa el funcionamiento cotidiano del Secretariado. 

 
El Secretariado –  es la estructura responsable de las operaciones cotidianas del 
movimiento,  cuyo personal facilita y coordina con los miembros del movimiento y otros 
aliados las actividades del Plan Operativo.  Aparte del Coordinador, el Secretariado 
está compuesto por personas que dedican parte de su tiempo al movimiento 
 

El Coordinador - es la persona responsable para coordinar las actividades del 
movimiento en cuanto a la planificación, implementación, monitoreo y elaboración 
de informes de progreso sobre las actividades del PTPS; manteniendo una 
continua y efectiva comunicación con los socios y facilitando su involucramiento  y 
apoyo. 
 

5 La teoría de cambio 
 

Para la formulación del Plan Estratégico empleamos  una teoría de cambio  que explica 
cómo se entiende que las actividades produzcan una serie de resultados que 
contribuyen a lograr los impactos finales previstos; para lo cual se articula la lógica en 
una serie de encadenamiento de resultados intermedios explicitando supuestos y 
estrategias que deben aplicarse durante la transición entre la situación actual y el 
impacto deseado.  

El esquema de la teoría de cambio con sus diferentes componentes es  mostrado a 
continuación 



 

 



 
Estructura 

La teoría del cambio se basa en que el movimiento contribuirá a que Honduras al 2030 
cumpla las metas ODS 6.1 y 6.2 relacionadas con la cobertura total y un buen nivel de 
servicio de los sistema de agua potable y saneamiento y logre un buen avance en las 
metas ODS 6.3 y 6.6.b relacionadas con la mejora de la calidad del agua, y con la 
participación comunitaria en la gestión de los servicios de APS. Este objetivo a largo 
plazo (2030) tendrá como impacto la reducción de la morbilidad y mortalidad infantil, la 
mejora de la asistencia y aprovechamiento escolar, aumento de disponibilidad de 
tiempo para recreación y actividades productivas y mejores condiciones de vida de la 
población. 

Para lograr el objetivo a largo plazo, la teoría de cambio se estructura con una serie de 
resultados encadenados organizados bajo dos grandes grupos de resultados 
intermedios que contribuyen a los resultados mayores o principales, uno a nivel de los 
municipios asociados  (R1) y otro a nivel nacional (R2). 

Para lograr el cumplimiento de resultados a nivel de los municipios asociados y que 
alcancen las metas del ODS6.1 y ODS6.2, es necesario que en una primera instancia 
se obtenga que los usuarios exijan y demanden servicios de calidad (R1.7) y que exista 
a nivel municipal un asocio funcional de las entidades sectoriales (R1.8), los cuales 
contribuyen al logro de los resultados intermedios de la segunda instancia en los que 
los socios facilitan la hoja de ruta (R1.5), el socio colaborador tiene la capacidad de 
contribuir a facilitar dicha hoja de ruta  (R1.4) y la sociedad civil tiene capacidad de 
promover el ODS6 (R1.6). Estos resultados de segunda instancia son la base para el 
logro de los resultados de la tercera instancia  en los que los prestadores de servicios 
de APS tienen buen desempeño (R1.1), los Municipios cumplen su papel de titulares de 
los servicios de APS (R1.2), y los Municipios dan prioridad política y financiera al sector 
APS (R1.3); conformando así  los pilares para lograr que los Municipios Asociados 
alcancen las metas ODS6.1 y 6.2 (R1). 

Similar proceso sucede para lograr que las entidades sectoriales a nivel nacional 
fomentan sistemáticamente el logro de las metas ODS6.1 y 6.2 a nivel municipal (R2), 
en el que en primera instancia es necesario que las entidades sectoriales a nivel 
nacional tienen asocio funcional (R2.5), lo que permite posteriormente el logro de los 
resultados intermedios en los que el Gobierno brinda lineamientos sectoriales (R2.1) da 
liderazgo política y financiero al sector APS (R2.2), tiene procesos sistemáticos para las 
actividades para el logro del ODS6 (R2.3), y sus entidades sectoriales cumplen sus 
funciones (R2.4); logrando así en forma conjunta el resultado esperado a nivel nacional 
(R2).  
 
La relación de los supuestos y actividades en el proceso de encadenamiento de los 
resultados es mostrada en la siguiente tabla 
 

Supuestos 

Este proceso ascensional de encadenamiento de resultados está acompañado de 
supuestos que son condiciones que propician la obtención de los resultados y de 



 
procesos o actividades que conforman las estrategias de intervención a ser aplicadas. 
En la tabla siguiente se describe la relación de los supuestos y actividades en el 
proceso de encadenamiento de los resultados 

R1: Municipios asociados alcanzan metas ODS 6.1 y 6.2 a diez años 

Resultados Intermedios Actividades/Estrategias Supuestos 
R1.8: Entidades sectoriales, 
municipios PTPS y miembros 
PTPS  tienen asocio funcional 
(nivel municipal) 

Movilización y articulación de 
actores 
Establecimiento de plataforma de 
coordinación 
Mejora de Vínculo de socios con 
sus oficinas principales 

Si se establece una plataforma de 
coordinación, movilización y articulación de 
los actores hay un asocio funcional de los 
socios PTPS porque ellos tienen  interés y 
compromiso de trabajar juntos en forma 
coordinada 

R1.7  Usuarios exige y 
demanda servicios de calidad 

Sensibilización, Capacitación y 
Movilización 

Si hay concientización, y capacitación de 
los usuarios sobre los beneficios de APS, 
ellos exigen y demandan servicios de 
calidad porque hay interés en lograr dichos 
beneficios 

R1.6: Sociedad civil tiene 
capacidad para promover el 
logro del ODS6 

Incidencia 
Sensibilización, Capacitación y 
Movilización 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R1.8) la sociedad civil puede 
promover el logro del ODS6 y exigir 
rendición de cuentas porque hay 
condiciones políticas de  diálogo, inclusión 
y participación. 
Si los usuarios exigen y demandan 
servicios de calidad de APS (R1.7), hay 
una sociedad civil que puede promover el 
logro del ODS6 y exigir rendición de 
cuentas porque hay condiciones políticas 
para el diálogo, inclusión y participación. 

R1.5: Socio colaborador tiene la 
capacidad de contribuir en  
implementar partes de la hoja 
de ruta 

Gestión del Conocimiento y 
Asistencia Técnica 
Evaluación y Autoevaluación 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R1.8) hay un socio colaborador 
porque hay un mayor entendimiento y 
compromiso del socio colaborador de lo 
que  implica su rol. 

R1.4:  Socio Facilitador  facilita 
la hoja de ruta 

Gestión del Conocimiento y 
Asistencia Técnica 
Evaluación y Autoevaluación 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R1.8) hay un socio facilitador 
porque hay un mayor entendimiento y 
compromiso del socio facilitador de lo que 
implica su rol. 

R1.3: Municipios dan prioridad 
política y financiera al sector 
APS 

Planificación técnica y financiera 
Incidencia 

Si el Socio Facilitador  facilita la hoja de 
ruta (R1.4) los Municipios dan prioridad 
política y financiera al sector APS porque 
tienen sensibilidad y apertura para priorizar 
el sector APS.  
Si la Sociedad Civil tiene capacidad para 
promover el logro del ODS6 (R1.6) los 
Municipios dan prioridad política y 
financiera al sector APS porque tienen 
sensibilidad y apertura para realizar 
planificación técnica y financiera. 

R1.2: Municipios cumplen papel 
de titular de servicios APS 

Fortalecimiento Municipal Si el Socio Facilitador  facilita la hoja de 
ruta (R1.4) los Municipios cumplen su 
papel de titular de los servicios de APS 
porque tienen capacidad interna de ejercer 
sus funciones 

R1.1: Prestadores de servicios 
de APS tienen buen 
desempeño 

Asistencia Técnica  
 Monitoreo 

Si los socios facilitadores facilitan la hoja 
de ruta (R1.5) los prestadores van a tener 
un buen desempeño porque tienen la 
capacidad interna de absorber la 
asistencia técnica y cumplir sus funciones 



 
 

R2:  Entidades sectoriales fomentan sistemáticamente el logro de los ODS 6.1 y 6.2 a 
nivel municipal y de forma sistemática 

Resultados Intermedios Actividades/Estrategias Supuestos 
R2.5: Entidades sectoriales, 
ONGs, municipios PTPS y otros 
tienen asocio funcional (nivel 
nacional). 

Manejo de la membresía 
Interacción con otros actores no 
socios del PTPS 
Establecimiento de redes 
Fomento de asocio (visibilidad) 

Si se establece una plataforma de 
coordinación, movilización y articulación de 
los actores hay un asocio funcional de los 
socios PTPS porque ellos tienen  interés y 
conocen el beneficio de trabajar juntos 

R2.4 Gobierno tiene procesos 
sistemáticos para las 
actividades para el logro de 
ODS6 

Incidencia 
Sistematización de procesos 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R2.5) el Gobierno tiene procesos 
sistemáticos para el logro de ODS6 porque 
hay apertura y da participación a los 
diferentes actores 

R2.3:Entidades Sectoriales a 
nivel nacional cumplen sus 
funciones  

Incidencia 
Articulación y coordinación de 
actores 
Asistencia  técnica 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R2.5) las Entidades Sectoriales a 
nivel nacional cumplen sus funciones 
porque tienen interés , compromiso y 
liderazgo 

R2.2: Gobierno da liderazgo 
político y financiero al sector 

Planificación técnica y financiera 
Incidencia 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R2.5) el Gobierno da liderazgo 
político y financiero al sector porque hay 
apertura ya que reconoce los beneficios 
del sector 

R2.1: Gobierno brinda 
lineamientos sectoriales 
(modelos, guías, herramientas) 

Gestión del conocimiento 
Asistencia técnica 
Incidencia 

Si hay un asocio funcional de los diferentes 
socios (R2.5) el Gobierno brinda 
lineamientos sectoriales porque hay 
posibilidad de síntesis y orientación a los 
diferentes actores. 

 

6 Estrategias 
 

El Plan Estratégico se basa en el marco conceptual dado por la teoría de cambio, en la 
cual se definieron estrategias como mecanismos facilitadores para el logro de los 
resultados esperados, existiendo estrategias que contribuyen a varios resultados y 
resultados que requieren de varias estrategias. Estas estrategias son: 

a) Incidencia Política 
b) Gestión del Conocimiento  
c) Asistencia Técnica 
d) Sensibilización y Educación de Usuarios 
e) Asocio y Alianzas Colaborativas 
f) Sostenibilidad Financiera 

 
A continuación describimos las estrategias específicas aplicadas a nivel nacional y 
municipal que permiten el logro de los resultados establecidos en la teoría de cambio  

 
 
 



 
Estrategia de Incidencia Política 
 
La incidencia política requiere de una serie de acciones estructuradas en una estrategia 
que busca influenciar las políticas, planes, normativas y estrategias del Gobierno 
Central y municipal. 
 
A nivel municipal la incidencia debe asegurar que los Municipios den prioridad política y 
financiera al sector APS. La estrategia consiste de las siguientes acciones: 

 El socio facilitador analiza la prioridad política y financiera que los municipios 
actualmente están dando al sector. El uso de herramientas de costeo es 
importante para visibilizar esta prioridad y posibles brechas en el tema.  

- El socio facilitador realiza reuniones de sensibilización, capacitación, diálogo y 
negociación entre las autoridades municipales y otros actores de la sociedad 
civil para analizar hasta qué punto la prioridad política y financiera permite lograr 
el ODS6, y promover que la sociedad civil exija el logro de las metas de dicho 
ODS y con ello se unan en el proceso de influencia ante el Gobierno Municipal.  

 El socio facilitador, con la asesoría del Secretariado del PTPS, impulsará la 
formulación de la política y planes estratégico y de inversión municipal en APS 
que permiten al Gobierno Municipal  mostrar y operativizar la prioridad política y 
financiera del sector.  

 
A nivel Nacional se hace incidencia política para que el Gobierno cuente con los 
procesos sistemáticos de las actividades para el logro del ODS6, brinde los 
lineamientos sectoriales (herramientas, modelos y guías) alineados al ODS6, da 
liderazgo político y financiero al sector APS  y sus entidades sectoriales cumplen sus 
funciones conforme a ley. La estrategia consiste en los siguientes pasos: 

 El Secretariado y socios del movimiento participarán en reuniones sectoriales y 
espacios de diálogo como la RASHON, el Comité Interinstitucional del ODS6 y la 
Mesa sectorial para influenciar la inclusión del ODS6 en la Agenda Nacional de 
Gobierno y la asignación de recursos necesarios para el funcionamiento pleno 
de las entidades sectoriales.  

 De igual forma en el seno de las asambleas bimestrales del ODS y reuniones 
bilaterales, el Secretariado y el Comité Impulsor incidirá y asesorará a las 
entidades sectoriales de  Gobierno socias del PTPS (SANAA, CONASA y 
ERSAPS) para que cumplan sus funciones  y brinden los lineamientos 
necesarios. 

 El Secretariado y el Comité Impulsor  acompañará a las entidades sectoriales de 
Gobierno en la organización de foros de diálogo e incidencia y reuniones con 
estructuras superiores de gobierno, como los gabinetes sectoriales y la 
Secretaría General de Coordinación de Gobierno.  

 El Secretariado y el Comité Impulsor realizará alianzas estratégicas con otros 
actores  como GWP, SNV, AECID, COSUDE, FUNDAHRSE y USAID (a través 
de DAI) para que contribuyan a las actividades de influencia ante el Gobierno 
Central y Gobiernos Municipales; así como el involucramiento activo de la 
AMHON en el sector APS para impulsar el desarrollo y aprobación de 
propuestas de políticas o normativas nacionales del sector APS o reformas a las 



 
mismas en beneficio de los municipios y la población hondureña, como ser la 
Ley Marco, el reglamento de la Ley General del Agua; y para obtener un 
ambiente propicio y los recursos  para que los municipios cumplan sus 
atribuciones en el sector APS para lograr el ODS6.  

 

Estrategia de Gestión del Conocimiento  

Esta estrategia pretende generar información relevante y conocimientos que 
fortalezcan las capacidades de los diferentes actores y la adopción de buenas prácticas 
para la toma de decisiones políticas, técnicas y administrativas para el mejoramiento 
del sector de APS; por lo que se implementará  por diferentes mecanismos de acuerdo 
a los diferentes actores y basado en su demanda de conocimientos y su nivel de 
aplicación. Esta estrategia incluye las siguientes acciones:  

 El Secretariado en coordinación con el Comité Impulsor implementará talleres de 
capacitación y desarrollará y divulgará guías metodológicas y conceptuales de 
procesos para que los socios facilitadores y colaboradores fortalezcan sus 
capacidades de facilitación de la aplicación de la hoja de ruta de los principios 
PTPS. 

 El Secretariado mantendrá espacios de comunicación y mentoría específica en 
forma individualizada para cada socio y realizará visitas de campo para evaluar la 
demanda y oferta de conocimientos de los socios facilitadores y sus contrapartes 
en los municipios.  

 De igual forma se brindará espacio durante las asambleas bimestrales de socios 
para compartir conocimientos y experiencias entre los socios y presentaciones 
específicas por parte del Secretariado o invitados que ayudará a mejorar la 
implementación de procesos por parte de los socios, con la idea que éstos 
posteriormente compartan dichos conocimientos y fortalezcan las capacidades de 
otros actores a nivel de los municipios, como ser organizaciones de sociedad civil 
para que promuevan y apoyen acciones para el logro del ODS6 y exijan al 
Gobierno Municipal la priorización del sector APS. 

 Los socios facilitadores, con apoyo de los socios colaboradores y otros actores 
disponibles en la zona de trabajo, implementarán talleres de capacitación, asesoría 
técnica y su seguimiento, documentación de procesos y experiencias  e 
intercambio de información que logren el fortalecimiento de las capacidades de los 
actores locales a nivel de los municipios de tal forma que las Municipalidades 
cumplan plenamente y en forma eficaz su rol de titular de los servicios de APS y los 
prestadores de los servicios tengan un buen desempeño. En algunos casos el 
Secretariado apoyará a los socios en  sus acciones de gestión del conocimiento en 
los Municipios, facilitando talleres de capacitación, elaborando materiales de 
formación, coordinando esfuerzos con organizaciones no socias del PTPS, 
apoyando procesos de sistematización y de acceso y divulgación de la información. 

 El Secretariado administra y mantienen actualizados diferentes medios digitales de 
comunicación del PTPS, como la página web, Facebook y correo electrónico, 
permitiendo la gestión de la información que permite el acceso  e intercambio de 
información, divulgación de experiencias y lecciones aprendidas y el monitoreo de 



 
la implementación de acciones, logrando así el aprendizaje sectorial y la rendición 
de cuentas. 

 

Estrategia de Asistencia Técnica 

Esta estrategia fortalece las capacidades y orienta a los diferentes actores del sector a 
modificar o adoptar prácticas y procesos para lograr un mejor desempeño y lograr los 
resultados e impacto deseado. Esta estrategia incluye las siguientes acciones: 

 A nivel de las entidades sectoriales de carácter nacional el Secretariado y Comité 
Impulsor participará en comisiones de trabajo organizados por el Gobierno u otras 
organizaciones o redes sectoriales en las cuales brindará asesoría técnica para la 
elaboración de sistematizaciones de experiencias y procesos dirigidos al 
cumplimiento del ODS6, así como el desarrollo y mejora de herramientas, guías y 
modelos para que el Gobierno brinde lineamientos sectoriales y el fortalecimiento 
de las capacidades de las entidades sectoriales para que cumplan sus roles y 
responsabilidades asignadas legalmente. 

 A nivel local los socios del PTPS con presencia en el territorio brindarán asesoría  y 
seguimiento a las instituciones de carácter municipal y local como la Municipalidad,  
COMAS, USCL, AJAAPS y Prestadores de servicios de APS, para lo cual en 
algunas ocasiones solicitarán el apoyo adicional del Secretariado del PTPS y de 
Instituciones de carácter nacional como el CONASA; ERSAPS y SANAA. 

 A nivel de los socios del PTPS, se implementarán  mecanismos de asesoría y 
mentoría de  apoyo mutuo entre socios, a través de visitas de intercambio y 
mecanismos de comunicación y coordinación bilaterales, tanto entre socios 
facilitadores como entre los colaboradores.  

 

Estrategia de Sensibilización y Educación de Usuarios 

Esta estrategia fortalece las capacidades y orienta a los usuarios de los servicios de 
APS  al cumplimiento de sus responsabilidades en el uso adecuado y pago de los 
servicios, a incrementar su nivel  de participación en las instancias de sociedad civil 
que conforman la institucionalidad sectorial  y a demandar mejores niveles y calidad del 
servicio recibido. Esta estrategia incluye las siguientes acciones: 

 Los socios facilitadores y colaboradores a nivel local impulsarán campañas de 
sensibilización y procesos de educación e información para que los usuarios de los 
servicios de APS conozcan y ejerzan sus deberes y derechos  y asuman una 
actitud más proactiva para demandar el acceso, calidad y buen nivel de los 
servicios. 

 Los socios promoverán y contribuirán a que los ciudadanos y usuarios de los 
servicios de APS participen en forma más efectiva y continua en los espacio de 
liderazgo y toma de decisiones dado por la institucionalidad sectorial  a nivel 
municipal, como ser la COMAS, USCL y Juntas Administradoras de Agua Potable y 
Saneamiento; impulsando la equidad de género y la transparencia. 



 
 El Secretariado y Comité Impulsor impulsarán acciones que contribuyan a que la 

Institucionalidad sectorial a nivel nacional mejoren sus procesos sectoriales a 
través de una mayor y mejor participación de la sociedad civil  y fortalezcan su 
capacidad para promover el logro del ODS6 y exigir la rendición de cuentas 
conforme a las metas establecidas. 

 

Estrategia de Asocio  y Alianzas Colaborativas 

Esta estrategia impulsa la colaboración y articulación entre los diferentes actores del 
sector APS para la adopción de mecanismos innovadores y efectivos de mejora de las 
prácticas operativas conforme a los principios PTPS, para lo cual se establece una 
plataforma de coordinación con mecanismos de comunicación, manejo de membresía, 
trabajo en red e interacción con otros actores no socios de PTPS. Las principales 
acciones de esta estrategia son: 

 El Secretariado y socios del PTPS promueven la integración de las instituciones 
como socias al movimiento en donde participan activamente en las actividades 
grupales bajo una estructura operativa de cooperación horizontal y de confianza 
mutua. El seguimiento y evaluación de las solicitudes de asocios es realizada por el 
Secretariado en conjunto con el Comité Impulsor, el cual es responsable de la 
aprobación.  

 El proceso de asocio es realizado conforme a criterios de selección  y aprobación 
del mismo, en donde se ha establecido diferentes categorías conforme a las 
capacidades operativas y potenciales roles que las organizaciones pueden 
ejecutar.  

 Los socios facilitadores realizan la promoción del asocio de los municipios y de 
fomentar alianzas colaborativas con otras organizaciones a nivel local, para lo cual 
dichos socios asumen el compromiso de asesorar y facilitar la articulación de los 
actores y dar asistencia técnica y seguimiento para que el asocio sea funcional y 
eficaz. 

 A nivel local el socio principal son los Gobiernos Municipales por ser ellos los 
titulares de los servicios de APS; pero debido a sus debilidades institucionales  y 
operativas requieren de un socio facilitador con conocimientos que les asesore y 
fortalezca sus capacidades para adoptar los principios PTPS y cumplan bien sus 
funciones en el sector APS. 

 El asocio de municipios estará limitado por la capacidad operativa del Secretariado 
y los socios facilitadores, por lo que se aplicarán mecanismos de priorización 
adicional para aprobar dicho asocio, como ser la presencia de programas o 
proyectos sectoriales de apoyo a determinados municipios, niveles de pobreza de 
la población, o el tamaño territorial o poblacional del municipio. 

 A nivel nacional el Secretariado con apoyo del Comité impulsor promoverá el 
asocio de instituciones que pueden o deben tener un papel importante en el sector, 
como lo es IDECOAS, ICF, MiAmbiente, AMHON, Empresas privada, GWP, 
agencias de cooperación y entes académicos; para lo cual se establecerán 
reuniones de diálogo y coordinación para identificar potenciales áreas y 



 
mecanismos de cooperación; ya sea como socios en la estructura del movimiento o 
como aliados fuera de dicha estructura. 

 A nivel internacional, los socios  con acciones de carácter internacional, con apoyo 
del Secretariado, promoverán el intercambio de información y experiencias, así 
como la asesoría y colaboración en el marco de plataformas de coordinación como 
la Agenda Para el Cambio, la MWA y otras redes o estructuras sectoriales que 
impulsan el cumplimiento del ODS6 que permitan la mejora de procesos y 
consolidación de  la estructura organizacional del movimiento. 

 El socio facilitador en coordinación con los socios colaboradores impulsará la 
implementación de la hoja de ruta  de fortalecimiento municipal  para lograr el 
establecimiento y funcionamiento eficaz de la institucionalidad sectorial y la 
articulación de los diferentes actores, para que cada uno cumpla sus roles y 
responsabilidades, consolidando el asocio funcional a nivel local. 

 El Comité Impulsor con apoyo del Secretariado elaborará guías y reglamentaciones 
para la mejora y aplicación de procesos, organizará y ayudará a facilitar talleres de  
capacitación de los socios, promoverá el  establecimiento de comisiones de trabajo 
para ampliar el nivel de participación de los socios, y aplicará acciones de asesoría 
y seguimiento a los socios para incrementar su nivel de compromiso y 
participación; lo que resultará en un asocio funcional y eficaz de las organizaciones 
que facilitará el logro de las metas del movimiento. 

 El Secretariado impulsa la comunicación interna entre los socios, la cual fortalece la 
coordinación y apoyo mutuo, el sentido de hermanamiento bajo el asocio del 
movimiento y su articulación y movilización para el logro de los resultados 
deseados. La comunicación interna se da en forma individual o grupal entre las 
diferentes estructuras internas del movimiento: socios, asamblea de socios, Comité 
Impulsor, comisiones de trabajo y el Secretariado. 

 Los socios y el Secretariado facilitan la  comunicación interna entre los socios y la 
externa con otros actores sectoriales, apoyando  el establecimiento de un asocio 
colaborativo funcional a nivel nacional y nivel municipal; siendo el Secretariado el 
que facilita la mayoría de los procesos a nivel nacional y los socios facilitadores a 
nivel municipal.  

 

Estrategia de Sostenibilidad Financiera 

Esta estrategia busca lograr el acceso continuo y suficiente de recursos financieros que 
posibiliten el funcionamiento eficaz y continuo del movimiento, y la facilitación de 
procesos enmarcados en la planificación operativa para el logro de los resultados 
esperados. Esto implica lograr la sostenibilidad financiera del Secretariado que es el 
ente articulador del asocio y el que facilita y apoya procesos grupales para el logro de 
resultados comunes, y el financiamiento de las acciones de apoyo y acompañamiento a 
los socios a nivel central y a nivel municipal. Esta estrategia implica las siguientes 
acciones: 

 Los socios facilitadores y colaboradores facilitarán procesos de gestión de recursos 
financieros en coordinación con los gobiernos municipales  y otros  actores locales 



 
para la ejecución de acciones enmarcadas en la hoja de ruta PTPS dirigidas al 
logro de los resultados planificados a nivel de los municipios. Ante esta situación 
lograr que el Gobierno Central de liderazgo político y financiero al sector  y que los 
Municipios den prioridad política y financiera al sector dará oportunidades de apoyo 
financiero al movimiento.  

 Los socios y aliados del PTPS, darán al movimiento contribuciones monetarias o de  
apoyo logístico, materiales, y recursos humanos que contribuirán a la sostenibilidad 
financiera del movimiento y su Secretariado. 

 El Secretariado con apoyo de algunos socios brindará servicios de consultoría 
remunerados para  asistencia técnica y facilitación de procesos a nivel nacional y a 
nivel municipal, entre ellos estudios sectoriales, sistematizaciones de procesos, 
talleres de capacitación, foros y conferencias, ejecución de actividades y proyectos, 
gestión de información, elaboración de guías metodológicas y materiales de 
capacitación, ejecución de proyectos pilotos y de investigación, y otras acciones 
sectoriales que puedan ser factibles ejecutar.  

 El Secretariado  estará  en constante identificación de potenciales fuentes de apoyo 
financiero, participar en reuniones de diálogo y conjuntamente con el Comité 
Impulsor elaborar propuestas de financiamiento para la implementación de 
proyectos y acciones. 

 Los socios incluirán en sus propuestas de proyectos, o en el marco de su programa 
de país, la asignación de un aporte financiero al movimiento como remuneración a 
las acciones de asesoría técnica y otras acciones de apoyo que el Secretariado les 
brinde. 

 

7 Marco de monitoreo del Plan Estratégico 
 

Para conocer el nivel de implementación de los procesos y sus resultados el 
movimiento PTPS cuenta con un marco de monitoreo que le permite evaluar que está y 
no está funcionando y con ello hacer ajustes para lograr las metas planificadas. 
Conforme a las metas y estrategias del Plan Estratégico, el movimiento elaborará  
Planes Operativos Anuales (POA) que permitirán gradualmente el cumplimiento del 
Plan Estratégico, para lo cual se implementarán acciones de monitoreo de los POA 
para conocer el nivel de avance y logro de las metas establecidas.  Con el monitoreo 
además se documentan las experiencias, se validan conceptos y  metodologías y se 
facilitan los procesos de aprendizaje y transparencia. Se espera que a mitad del 
periodo de implementación del Plan Estratégico se realice una revisión y actualización 
del mismo, tomando en cuenta los resultados logrados a la fecha, el contexto nacional 
y local de implementación de acciones y las lecciones aprendidas durante dicha 
implementación. 

El monitoreo del Plan Estratégico se realizará conforme al marco general de monitoreo 
del movimiento; el cual  está constituido por los siguientes componentes: 

 



 
Marco de Monitoreo por Resultados:  

El Marco de Monitoreo de Resultados está comprendido por cinco (5) componentes: 
Cobertura de APS, desempeño de los prestadores de servicio,  niveles de servicio, a 
nivel de Municipio y a nivel Nacional con un total de 30 indicadores (9 indicadores para 
lograr el PARA TODOS Y 21 para lograr el PARA SIEMPRE). Este Marco ayuda a 
identificar los problemas o  fallas, pero lo más importante es que  permite demostrar los 
logros obtenidos en los Municipios intervenidos por PTPS y con esto validar los 
conceptos para replicarlos en el resto del País.  

Sin embargo este marco de monitoreo no permite evaluar el grado de avance de los 
resultados referentes al funcionamiento de la institucionalidad sectorial del Gobierno 
Central y su apoyo al cumplimiento del ODS6 para lo cual pueden tomarse como 
referentes algunos de los indicadores y sus avances mostrados en el informe de 
MAPAS. De igual forma es necesario definir e incluir indicadores que nos permitan 
conocer al nivel de demanda de los usuarios por servicios de APS de buena calidad 
fomentando el registro de quejas de los usuarios en las USCL y las solicitudes de 
mejora de los sistemas de APS que llegan a la COMAS. 

Marco de Monitoreo de Actividades:   

En este marco de monitoreo se identifican las actividades, plazos e insumos que tanto 
el Secretariado y los Socios necesitan para alcanzar las metas propuestas en el Plan 
Operativo Anual (POA) con la intervención de los Socios en los Municipios, lo que nos 
permite conocer el nivel de implementación de las diferentes actividades enmarcadas 
en las estrategias definidas para impulsar el logro de los resultados. 

Autoevaluación:  
La evaluación del nivel de involucramiento de los socios y de implementación de los 
principios del movimiento se realiza al menos una vez al año, por medio de un proceso 
de autoevaluación con cada uno de los Socios en el cual se llena un cuestionario que 
sirve como ejercicio de reflexión y de acción para la mejora continua de PTPS. Con la 
autoevaluación se identifican los avances, logros, problemas, riesgos y necesidades de 
apoyo de cada uno de los Socios para el cumplimiento de las metas comunes del 
PTPS; siendo un indicador de las capacidades operativas de los socios, de sus 
necesidades de asistencia técnica  y del nivel de funcionalidad de su asocio al 
movimiento. 

 


